
Bienvenidos al segundo Boletín Registral del 2018 

Una vez más nos ponemos 
en contacto con todos us-
tedes, para brindarles in-
formación sobre las distin-
tas actividades que se lleva-
ron a cabo en el 2do tri-
mestre del año, respon-
diendo a los objetivos pro-
puestos para el corriente 
año laboral. 
Se llevaron a cabo talleres 
de capacitación en temáti-
cas comunicacionales y 
relacionales en la 1era y 
3era. C. Judicial, las que 
previamente fueron releva-
das como necesarias para 
una mejor prestación  del 
servicio y para  el cuidado 
de la salud laboral. 
Luego y con la inminente 

puesta en funcionamiento 
del Certificado Electrónico, 
personal afectado a dicha 
tarea, recibió la capacita-
ción correspondiente, rea-
lizándose además, activida-
des de difusión y capacita-
ción a nuestros principales 
usuarios externos.  
También continúa la capa-
citación en materia Jurídica
-Registral, para seguir pro-
fundizando en el Nuevo 
Código Civil y Comercial de 
la Nación y su impacto en la 
actividad Registral. 
En materia de salud, ya son 
más del 50% de los inte-
grantes de esta dependen-
cia, que han consultado a 
las profesionales del Gabi-

nete de Nutrición Laboral  
con el fin de incorporar 
hábitos más saludables. 
La actividad social y depor-
tiva siempre están presen-
tes en lo cotidiano y for-
man parte de un espacio en 
nuestro Boletín.  
Por último, animamos a 
todos los integrantes, de 
las distintas dependencias 
del Registro,  para que par-
ticipen con la redacción de 
artículos, ya que es un es-
pacio de comunicación que 
nos posibilita un mayor 
acercamiento y estar más 
informados.  
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òNunca andes por 

el camino traza-

do, porque te lle-

vará donde otros 

ya fueronó 
  

Alexander Graham Bell  



ARABELA GHERZI, Asesora Letrada del 
Registro Público y Archivo Judicial , 
eleva dictamen en relación a la solici-
tud realizada por el Banco de la Nación 
Argentina con motivo del estudio de 
los antecedentes registrales necesa-
rios para el otorgamiento de créditos 
por parte de dicha entidad.  
 
-DERECHO REAL DE HIPOTECA 
A-NORMATIVA EN RELACION A LA 
CADUCIDAD REGISTRAL:  
En primer lugar pasaremos a analizar 
la normativa de fondo y registral que 
regula el plazo de cadcidad registral  
de la hipoteca.  
En relación al derecho real de hipote-
ca, el nuevo Código Civil y Comercial 
de la Nación establecía en su artículo 
ннмл Υ 5ǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Υ ƭƻǎ 
efectos del registro de la hipoteca se 
conservan por el término de veinte 
años si antes no se renueva.  
Con fecha 1 de Setiembre del 2016 se 
sancionó la ley 27.271 de Sistema de 
Ahorro para el Fomento de la Inver-
sión en Vivienda, que en su artículo 24 
establece que el plazo de caducidad 
registral de las hipotecas se extiende a 
ор ŀƷƻǎΦ  
La nueva norma no establece la forma 
de aplicación de dicho plazo por lo que 
los Registros de la Propiedad Inmueble 
de Mendoza, dictaron la Disposición 
Técnico Registral Conjunta nro. 3 en 
los siguientes términos.  
 
άaŜƴŘƻȊŀΣ лу ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмс 
DISPOSICIÓN TÉCNICO REGISTRAL 
CONJUNTA N° 3 
VISTO:  
El artículo 24 de la Ley 27.271 de Siste-
ma de Ahorro para el Fomento de la 
Inversión en Vivienda, que reemplaza 
el artículo 2.210 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación, y,  
CONSIDERANDO:  
Que dicho artículo reemplaza el artícu-
lo 2.210 del CCCN, ampliando los efec-
tos de la inscripción de la hipoteca a 
treinta y cinco (35) años. 
Que el artículo 7 de dicho Código esta-

blece que las leyes no son retroactivas 
sean o no de orden público, excepto dis-
posición en contrario. 
Que la Ley 27.271 no dispone una excep-
ción al principio de irretroactividad de la 
ley establecido en el Código Civil y Co-
mercial.  
Que la "LIII Reunión Nacional de Directo-
res de Registros de la Propiedad Inmue-
ble" celebrada en la Ciudad de Paraná, 
Entre Ríos, en fecha 19 al 21 de octubre 
de 2016, recomendó que los efectos de la 
inscripción registral de la hipoteca se 
conserven por el plazo de vigencia de 35 
años sólo para aquéllas constituidas a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley 
27.271. 
Que en virtud de lo preceptuado por el 
art. 2 del CCCN corresponde la aplicación 
analógica del art. 2537 del mismo cuerpo 
normativo que establece la forma de 
computar los plazos de prescripción de 
las acciones en los supuestos en que 
éstos hayan sido modificados por ley 
posterior.  
Que dicha norma en su parte pertinente 
ǊŜȊŀΥ ά aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀȊƻǎ 
por ley posterior: Los plazos de 
prescripción en curso al momento 
de la entrada en vigencia de una 
nueva ley  se rigen por la ley ante-
ǊƛƻǊΧΦΦέ 
Por lo expuesto, las Direcciones de 
Registros Públicos y Archivo Judicial 
de la Provincia de Mendoza, 
RESUELVEN:  
1-Considerar aplicable a las  hipo-
tecas registradas con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la Ley 27.271 
el plazo de caducidad previsto por  el 
artículo 2210 del Código Civil y Comercial 
de la Nación (veinte años). 
2-Considerar aplicable a  las Hipotecas 
inscriptas con posterioridad a la entrada 
en vigencia de la Ley 27.271 el  plazo de 
caducidad  previsto en la misma ( (35) 
años). 
Notifíquese, regístrese y archívese.  ά 
De esta manera, ambos registros senta-
ron dicho criterio por lo que las hipote-
cas constituidas con anterioridad a la 
vigencia de dicha ley se consideran cadu-

cas a los 20 años y las posteriores a 
los 35 años. 
 
B-SUPUESTOS DE EXCEPCION:  
Sin perjuicio de lo anteriormente 
expuesto, la ley 15283 establece un 
supuesto de hipotecas que carecen 
de plazo de caducidad registral.  
5ƛŎƘŀ ƴƻǊƳŀ ǊŜȊŀΥ ά[ŀǎ ƘƛǇƻǘŜŎŀǎ 
establecidas para las operaciones de 
crédito real con garantía hipotecaria 
del Banco Hipotecario Nacional en lo 
que se refiere a privilegios y ejecu-
ción especial , consignados por ley 
orgánica de dicha institución , como 
así las que se establezcan en el futu-
ro al respecto , alcanzarán a los Ban-
cos Provinciales, oficiales o mixtos 
ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜƴ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎέ 
Por lo tanto, para estos supuestos el 
Registro informará en todos los casos 
la vigencia registral de la hipoteca 
debiendo el notario analizar si se 
trata o no de uno de los supuestos 
comprendidos en la ley.  
Ese, es el único caso, en que el Regis-

tro procederá a tomar razón expresa-
mente de la caducidad por así dispo-
nerlo el art.118 de la ley 8236. 

 
C- FORMA EN QUE OPERA LA CADU-
CIDAD REGISTRAL DE LA HIPOTECA:  
El art. 37 de la ley 17801 establece 
que : Caducan de pleno de derecho 
sin necesidad de solicitud alguna por 
el transcurso del tiempo que expresa 
este artículo o por el que, en su ca-
so , establezcan las leyes especiales: 
a- la inscripción de la hipoteca , al 
vencimiento del plazo legal si antes 

DICTÁMEN SOLICITADO POR EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA EN RELACION A 
LA CADUCIDAD REGISTRAL DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA Y DE LAS MEDIDAS CAUTELARES.  
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en actividad, tanto para anotar o inscribir 
un derecho o situación registral, como 
para cancelarla, es menester que alguien 
se lo pida, ya que no puede actuar de 
oficio. En rigor de verdad, esta norma no 
constituye una excepción, pues dados los 
supuestos que ella prevé, ninguna activi-
dad tiene que desplegar el registrador, ya 
que no se trata de la cancelación de dere-
chos y medidas cautelares, sino de su-
puestos de caducidad. Ellos operan por el 
acaecimiento de un hecho jurídico natu-
ral, el transcurso del tiempo. NO hace 
falta ninguna conducta por parte del Re-
gistro de la Propiedad para que la caduci-
dad prevista se opere y prive de efectos , 
en consecuencia, a las anotaciones o ins-
ŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ŎŀŘǳŎŀǎέόƭŜȅ мтулм ŎƻƳŜƴǘŀπ
da por Carolina Ormaechea pag. 843) 
Por lo expuesto es que , de ingresar una 
escritura de cancelación de una hipoteca 
que se encuentra registralmente caduca, 
el Registro no procederá a tomar razón 
por cuanto no podría tomarse razón de la 
cancelación de un derecho que no se 
encuentra registrado.  
 
D-DIFERENCIA CON LA CANCELACION:  
5ƛŎŜƴ aŜǊƛƴƻ ȅ aƻƛǎǎŜǘ ŘŜ 9ǎǇŀƴŜǎΥ ά[ŀ 
cancelación es un acto jurídico que tien-
de a dejar sin efecto una inscripción hipo-
tecaria hasta entonces válida, en razón 
de que el derecho en que se sustentaba 
se ha extinguido, o porque el acreedor 
renuncia a su derecho.  
La caducidad, en cambio es un hecho 
jurídico natural, que produce de pleno 
derecho la extinción de la anotación re-
gistral sin necesidad de manifestación de 
voluntad alguna, y pese a que la obliga-
ción garantizada con hipoteca-y aun la 
propia hipoteca en el sentir de muchos 
autores- subsista y pueda reclamarse su 
cumplimiento. La ley exige para la cance-
lación un instrumento público (escritura 
notarial o sentencia judicial) en que cons-
te fehacientemente la existencia del acto 
jurídico que va a producir ese efecto. La 
caducidad en cambio no necesita ser ins-
trumentada, sino que surge con plena 
evidencia del sólo vencimiento del plazo 
fijado por la ley. De todo ello extraemos 
también consecuencias que la 
άŎŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ άǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ ŘƛŎƘŀΣ ǎƽƭƻ 
procede mientras la inscripción hipoteca-

no se renovare.  
9ƭ ŀǊǘΦ мму ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ унос ǊŜȊŀΥ ά{Ŝ ǘƻπ
mará razón de la caducidad de la ins-
cripción del derecho real de hipoteca, 
solamente cuando el acreedor sea un 
banco provincial , oficial o mixto , y por 
escritura pública, a requerimiento del 
hipotecante, el Notario meritue que no 
está comprendida dentro de la ley 
15283 y sus modificatorias o leyes que 
otorguen privilegios especiales respecto 
ŘŜƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ ŎŀŘǳŎƛŘŀŘέ Φ 
En efecto, tal como lo prevé la ley regis-
tral inmobiliaria, la caducidad registral 
de la hipoteca se produce de pleno de-
recho por el transcurso del tiempo , sin 
necesidad de declaración y sin que el 
Registro tome razón de la misma.  
Por lo tanto, al expedirse informes o 
certificados sobre inmuebles que se 
encuentren registrados en tomos, las 
hipotecas y demás medidas caducas no 
serán informadas.  
En el caso de la técnica de registración 
de folio real, en la que los informes y 
certificados constan de la copia de las 
matrículas, las mismas deberán ser in-
terpretadas de conformidad con la ley 
vigente, debiendo aplicar el plazo de 
caducidad que corresponda de acuerdo 
al derecho o medida de que se trate.  
En definitiva, el Registro no toma razón 
de la caducidad de cada una de las ins-
cripciones por cuanto, en primer lugar 
la propia ley establece que la misma 
opera de pleno derecho y en segundo 
lugar, sería materialmente imposible de 
realizar. 
El único supuesto previsto en la ley 
унос Ŝƴ ǉǳŜ  ǎŜ ǘƻƳŀ ǊŀȊƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀŘǳπ
cidad de la inscripción del derecho real 
de hipoteca, es el de las hipotecas cons-
tituidas a favor de bancos provinciales, 
oficiales o mixtos en los casos en que el 
escribano meritue que no se encuen-
tran comprendidas en los supuestos de 
las ley 15283 y se realice a requerimien-
to del hipotecante.  
Por su parte, se ha dicho en relación al 
art. 37 de la ley 17801 que establece la 
caducidad de pleno derecho que: La 
mayor parte de la doctrina registral en-
cuentra en este artículo 37 una excep-
ción al principio de rogación, ya se ha 
dicho que para que el registrador entre 

ria es válida, es decir antes de que venza el 
plazo fijado por la ley para la eficacia de esa 
inscripción. Si se deja caducar la inscripción 
por vencimiento del plazo ya no será menes-
ǘŜǊ ǇŜŘƛǊ ƭǳŜƎƻ ƭŀ άŎŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ά ǇǳŜǎ ƭŀ ƛƴǎπ
cripción ha perdido sus efectos automática-
mente (arts. 3151 y 3197 del Código Civil y 
37 de la ley 17801) (Merino, Enrique y Mois-
set de Espanés ς Boletín de la Facultad de 
Derecho y C. Sociales de Córdoba, año 
XXXIV, 1970 nro. 1-рΣ ǇΦ птрύέ 

 
E- CONSECUENCIAS DE LA CADUCIDAD DE 
LA HIPOTECA:  
La inscripción del documento constitutivo 
del derecho real de hipoteca es un acto jurí-
dico registral que debe practicarse en el 
Registro de la Propiedad Inmueble. (art. 2 
ley 17801) 
La registración de la hipoteca tiene efectos 
meramente declarativos y no constitutivos 
del derecho real.  
Transcurrido el plazo previsto en la norma 
όнл ƻ ор ŀƷƻǎ ŘŜǇŜƴŘŜ ŘŜƭ ǎǳǇǳŜǎǘƻύ Ŏƻƴǘŀπ
do a partir de la inscripción, se produce la 
caducidad registral de la hipoteca.  
Kiper la llama cancelación automática 
όǘŞǊƳƛƴƻ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛƳƻǎύ ȅ ŜȄǇǊŜǎŀ 
que se llama así a la cancelación que se pro-
duce por el mero transcurso del tiempo, 
computado desde la toma de razón, si antes 
no se solicita la renovación, ya que el Código 
fija plazo de caducidad de la inscripción (no 
del derecho real). Puede ocurrir que trans-
curra el plazo pero que la garantía se en-
cuentre vigente, por lo que si no se renueva 
la inscripción antes de vencido el plazo legal 
se pierde la prioridad por falta de publicidad  
y oponibilidad. Así, si alguien de buena fe 
adquiere un inmueble sin que se haya in-
formado la garantía, para él será inoponi-
ble. Esto no afecta a las partes , sus herede-
ros , ni a otros interesados si son de mala fe, 
esto es que sabían o debían saber , actuan-
do con diligencia de la existencia del grava-
ƳŜƴέόYƛǇŜǊ /ƭŀǳŘƛƻ- Tratado de Derechos 
Reales ς Código Civil y Comercial de la Na-
ción ley 26994- tomo IIpag. 270). 
άtŀǎŀŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ Σ ƭŀ ŎŀŘǳŎƛŘŀŘ ŘŜƧŀ ƻǇŜ 
legis sin valor alguno el asiento, operándose 
ipso iure, con efectos automáticos , sin que 
sea menester ni la solicitud del interesado ni 
la elaboración de asiento alguno. Se produ-
ce la extinción jurídica de los efectos de lo 
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caducidad de la inscripción , siempre que 
no se haya renovado antes de su venci-
ƳƛŜƴǘƻέ aƻƛǎǎŜǘ ŘŜ 9ǎǇŀƴŜǎΣ ƻōΦ /ƛǘΦΦ 
Aun en el supuesto de la medida cautelar 
de anotación de Litis que ha presentado 
dudas en relación a su caducidad registral, 
la jurisprudencia la ha considerado aplica-
ble.  
{Ŝ Ƙŀ ǊŜǎǳŜƭǘƻ ŀ ŜǎŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ǉǳŜΥ άΦ 9ƭ 
sistema de caducidad que - de pleno dere-
cho- hace jugar el art. 37 responde a la 
necesidad de impedir la subsistencia de 
medidas cautelares cuando el transcurso 
del tiempo indica una conducta indiferente 
o displicente del interesado en la vigilancia 
de sus derechos, la cual válidamente cabe 
presumir, si no procedió a reinscribir la 
anotación de litis dentro del plazo legal 
fijado cuando el proceso no concluyó en el 
curso de los cinco años desde la toma de 
razón, pues es a él -con la finalidad que la 
cautela conserve su vigencia- a quien in-
cumbía requerir la reinscripción de la me-
dida.  
La regla emergente del art. 37 inc. b de la 
ley 17.801 respecto a la caducidad de la 
anotación en el término de cinco años a 
contar desde la toma de razón, no puede 
ser desvirtuada por lo establecido en los 
arts. 207 y 229 CPPN, por cuanto la citada 
norma registral reviste la cualidad de espe-
cial frente al aludido ordenamiento.  
ANOTACION DE LITIS. CADUCIDAD DE LA 

INSCRIPCIóN. CADUCIDAD DE MEDIDAS 
CAUTELARES. PLAZO DE CADUCIDAD. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUE-
BLE. 23/08/2010 - MIGDAL, HILDA C. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
EN EXP.193/10 CáMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO CIVIL, SALA G
(CNCIV)(SALAG).LA LEY 25-10-нлмлέ 
Por lo expuesto es que tal como se dijo 
al analizar la caducidad registral de la 
hipoteca, el plazo de caducidad de las 
medidas cautelares establecido en la ley 
opera de pleno derecho debiendo así ser 
interpretado ya que el registrador no 
toma razón de la caducidad por lo que la 
misma no se verá reflejada expresamen-
te en la inscripción sino que surgirá del 
cómputo del plazo que deberá hacer el 
interesado .  
En definitiva, el requerimiento por parte 
de la entidad crediticia de que se proce-
da a la cancelación de asientos registral-
mente caducos, resulta de imposible 
cumplimiento ya que el Registro no pro-
cederá a tomar razón en virtud de lo 
antes expuesto.  
Queda copia registrada en tomo VI de 
dictámenes de Asesoría Letrada.  
  
      
         Dra. Arabela Gherzi 

inscripto o anotado, aun cuando mate-
rialmente el asiento permanezca inaltera-
Řƻέ όhǊƳŀŜŎƘŜŀ /ŀǊƻƭƛƴŀ ƻōΦ /ƛǘΦ tŀƎΦ 
844) 
Para el caso concreto que nos ocupa, una 
hipoteca registralmente caduca no le 
será oponible al nuevo acreedor hipote-
cario por tratarse de un tercero de buena 
fe.  
II- MEDIDAS CAUTELARES:  
En relación a las medidas cautelares, el 
art. 37 de la ley 17801  prevé un plazo de 
caducidad registral de 5 años a partir de 
su toma de razón.  
La única salvedad se encuentra en el art. 
108 de la ley 8236 que establece que : 
ά[ŀǎ ƛƴƘƛōƛŎƛƻƴŜǎ ŎŀŘǳŎŀƴ ŀ ƭƻǎ р ŀƷƻǎ ŘŜ 
su toma de razón salvo las inhibiciones 
provenientes de concursos, quiebras , 
insania , inhabilitación del 152 bis del 
Código Civil e inhabilitación del artículo 
мн ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ tŜƴŀƭ Σ ƭŀǎ ǉǳŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜƴ 
su vigencia hasta tanto sean canceladas 
ǇƻǊ ƻŦƛŎƛƻέΦ 
En relación a las consecuencias de la ca-
ducidad cabe realizar las mismas aprecia-
ciones que para la caducidad registral de 
la hipoteca.  
άbƻǎ ƘŀƭƭŀƳƻǎ Ŝƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ ƘŜŎƘƻ 
jurídico natural, que no precisa ser instru-
mentado , ya que el sólo vencimiento del 
plazo producirá los efectos pretendidos 
por el ordenamiento jurídico, es decir la 
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Durante el mes de junio alum-
nos de la Esc. Manuel Belgrano 
y del Colegio ISEP realizaron 
pasantías en horario de 08hs a 
12hs y aprendieron el funcio-
namiento de las distintas áre-
as. 
Ellos fueron los protagonistas:  
Del COLEGIO ISEP: Lucas Guinea 
Ritta, Nicolás Miteff, Renzo 
Nasca Vega, Francisco Tomas 
Paganini, Juan Cruz Peirone 
 
Y del COLEGIO BELGRANO: 

Nicolás Pereira, Valentina Ota-
rula, Caren Amaya, Lucía Bai-
gorria, Nazarena Balmaceda, 
Zaida Chain, Ana Valdivia, 
Franco Quevedo, Tomás Silva, 
Macarena Aldao, Federico 
Nuñez, Camila Tellechea, Agos-
tina Barroso, Valentina Vas-
quez, Ariadna Viruez. 
 
Agradecemos , como siempre, 
su valiosa colaboración, ya que 
desarrollan con mucho com-
promiso y responsabilidad las 
tareas encomendadas. 

FRESCURA Y ENTUSIASMO CON LOS PASANTES DE DOS COLEGIOS DURANTE 
EL MES DE JUNIO 



Continuando con uno de los 
objetivos propuestos por la 
Dirección de Registros Públi-
cos: utilizar las nuevas 
herramientas, especialmen-
te la tecnología, para ofre-
cer trámites más simples y 
que den una respuesta más 
ágil.  
En esta constante búsqueda 
para ofrecer un mayor nivel 
de satisfacción de los servi-
cios brindados a los ciuda-
danos, es que se decidió 
convertir en imágenes digi-
tales lo que se encuentra en 
soporte papel. Se trata de 
Tomos de Dominio, Tomos 
de Hipotecas, Tomos de 

Embargos, etc. de los distin-
tos departamentos de Men-
doza. 
Desde febrero de 2014 se ha 
ido incrementando poco a 
poco la productividad, gra-
cias al aporte del personal 
afectado a dicha tarea, co-
mo así también el apoyo 
recibido por parte de la Di-
rección a través de la crea-
ción de grupos de trabajos 
en turnos vespertinos, am-
bos pagados por la Ley Con-
venio 6279, que nos ha per-
mitido obtener mejores 
resultados. Así lo muestran 
los datos estadísticos que 
compartimos en el siguiente 
cuadro comparativo: 

 
Durante el mes de mayo del corriente año, y luego de un proceso 
licitatorio, se asignó el segundo escáner en el Área de Digitaliza-
ción de Tomos. 
Dicho dispositivo de origen Alemán, Bookeye® 4 V2 Professional 
Archive, es el adecuado para proyectos de digitalización que re-
quieren alta calidad y máxima productividad. Es por esto que con 
dicho escáner  se podrá digitalizar mayor cantidad tomos, lo que 
permitirá que los profesionales visualicen y tengan a disposición 
mayor cantidad de información en forma remota sin necesidad 
de concurrir a nuestra sede, continuando así con el proyecto de 
despapelización . 
 
              Sergio Bonano 
                                           WŜŦŜ ŘŜƭ #ǊŜŀ ŘŜ 5ƛƎƛǘŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ƻƳƻǎ 

La Dirección de  Registros Públicos y Archivo Judicial de la 1°, 3° y 4° Circunscripción avanza en su 
ŎŀƳƛƴƻ ƘŀŎƛŀ ƭŀ άŘŜǎǇŀǇŜƭƛȊŀŎƛƽƴέ 
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2014 2015 2016 2017 2018 

TUPUNGATO 36 12       

SAN CARLOS   57 19     

TUNUYÁN     67 26   

LAVALLE       85   

LUJAN       36 78 

TOTAL POR AÑO 36 69 86 147 78 

VISTO: La Ley provincial 8.959 a favor de la despapeli-
zación de la administración pública. 
La necesidad de carácter laboral de ésta Dirección de 
registros Públicos y en el marco de la reorganización 
de procesos y de los objetivos establecidos por la Di-
rección para el presente año. 
CONSIDERANDO: Que teniendo en cuenta la escasez 
de recursos humanos y materiales actuales, es necesa-
rio reorganizar los procesos en las Áreas de Folio Real, 
Certificados Ley y Mesa  Orientadora de Trámites, para 
así utilizar aquellos con mayor eficiencia y eficacia. 
Que, en relación a dichos procesos, se estima perti-
nente que luego de realizar la registración del docu-
mento, no se acompañe al mismo, fotocopia de la 
inscripción resultante del proceso, como también en lo 
que respecta a los informes de titularidad, formularios 
ά!έ ȅ ά.έΣ ȅ ǘƻŘƻ ƻǘǊƻ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ǘƛǘǳƭŀǊƛŘŀŘΣ Ŝƴ ƭƻǎ 

cuales no se acompañará fotocopia de los dominios 
resultantes.  
Por lo expuesto, de conformidad a las facultades 
conferidas, la Dirección de Registros Públicos y Ar-
chivo Judicial 1°, 3° y 4° Circunscripción Judicial, 
RESUELVE: 
1ςDisponer que a partir del día 01 de junio del co-
rriente año, el Área de Folio Real, no acompañe 
fotocopias 
2ς Disponer que no se acompañará  fotocopia de  
los dominios resultantes de los Informes de Titulari-
ŘŀŘΣ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ά!έ ȅ ά.έ ȅ ŘŜ ǘƻŘƻ ƻǘǊƻ ƛƴŦƻǊƳŜ 
de Titularidad solicitado 
Notifíquese al personal y áreas involucradas. 
                                       
        Dra. Paula Alfonso de Saravia 

ORDEN DE SERVICIO NÁ487 LAS OFICINAS DE FOLIO Y CERTIFICADOS LEY  
SE SUMAN A LA DESPAPELIZACIčN 



CAPACITACIÓN INTERNA CER-
T I F I C A D O S  O N- L I N E 
 
Debido a la próxima imple-
mentación del proceso CERTI-
FICADOS ON-LINE se comenza-
ron a desarrollar talleres de 
capacitación  en las áreas in-
volucradas en dicho proceso. 
En esta oportunidad el circuito 
de trabajo sería el siguiente: 

1. ÁREA CONTROL PRELIMI-
NAR: encargada de la recep-
ción del trámite, verificar da-
tos de dominio, estudio de 
prioridades y determinar la 
existencia o no de matrícula 
SIRC. 

2. ÁREA DE CERTIFICADOS 
LEY: ǎŜǊł ƭŀ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀ ŘŜ ƭŀ 
gestión del certificado, estudio 
de los motivos y generación 
del asiento respectivo. 
ÁREA DE DIGITALIZACIÓN DE 
TOMOS algunos integrantes 
quedarán afectado a una Me-
sa de Ayuda para atender las 
consultas de Escribanos que 
requieran asistencia para eva-
cuar dudas o dificultades con 
la implementación del Certifi-
cado electrónico. 
El personal que integra las 
áreas mencionadas, fueron 
capacitados en el manejo de 
nuevos procesos como el 
άwŜǇŀǊǘƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎέ ȅ 
Ŝƭ άaŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ aL{ 

¢!w9!{ ŘŜƭ {Lw/έ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ 
encontrar documentos recibidos. 
 
Al personal de Certificados se los 
instruyó en el manejo completo 
del proceso desde la recepción a 
partir del área MIS-TAREAS, 
apertura del documento, visuali-
zación de la rogatoria electrónica 
recibida, obtención de la planti-
lla, carga de datos, envío a la 
firma, revisión del documento 
terminado, firma electrónica por 
parte del Jefe de área y obten-
ción de la matrícula impactada 
con el asiento respectivo. 
 
Las capacitaciones se realizaron 
en el mes de Junio, en el salón de 
usos múltiples (SUM) y estuvo a 
cargo de Claudia Lillo, Analista de 
Sistemas- del Área de Informáti-
c a  R e g i s t r a l . 
Está previsto para el mes de 
Agosto, la capacitación del per-
sonal de la Delegación de la  
D.R.P. en la 3era. Circunscripción 
J u d i c i a l . - 
 
 

Ricardo Ronal Moyano 
Jefe Ad-Hoc Informática Registral 
Dirección de Registros Públicos y 

Archivo Judicial 
мϲΣоϲ ȅ пǘŀΦ /Φ WǳŘƛŎƛŀƭ 

EL CERTIFICADO ELECTRÓNICO EN BREVE SERÁ UNA REALIDAD 
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NOVEDADES EN CAPACITACIÓN 

CAPACITACIÓN A NOTARIOS 

Durante el mes de junio la Dra. Paula Alfonso, en forma conjun-
ta con el Jefe del Área de Informática Registral- Ricardo Moya-
no,  llevaron a cabo cuatro talleres de capacitación en el Colegio 
Notarial de la 1era y 3era Circunscripción Judicial, a fin de infor-
mar y escuchar  consultas e inquietudes de nuestros principales 
usuarios, dada la inminente implementación de los cambios en 
la solicitud y expedición de Certificados. 
A sugerencia de los notarios se evalúa la posibilidad de realizar 
una nueva jornada de formación en el mes de Agosto. 



Dando continuidad a la capacita-
ción desarrollada durante el año 
нлмтΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ bǳŜǾƻ /ƽŘƛƎƻ 
Civil y Comercial de la Nación y su 
impacto en la actividad registral, 
el 3 de Julio del corriente año, a 
las 8.30 hs se dictará el taller  de: 
ά¦ǎǳŦǊǳŎǘƻΣ ǳǎƻ ȅ ƘŀōƛǘŀŎƛƽƴέ ȅ 
ά{ŜǊǾƛŘǳƳōǊŜέ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊł ŀ ŎŀǊπ
go del Dr. Sergio Medina. 
En esta oportunidad, si bien están 
invitados todos los integrantes de 
la D.R.P. de la 1°, 3° y 4° C. Judi-
cial, se pide la especial concurren-
cia de todo el personal de Folio 
Real, Medidas Cautelares, Certifi-
cados Ley y Jefes de las demás 
áreas, dado que se trata de una 

temática que impacta en la tarea de 
registración. 
A los fines de que no se vea afectado 
la prestación del servicio, se organi-
zarán dos grupos, los cuales asistirán 
en días diferentes, siendo las fechas  
3 de Julio (Grupo I)  y 5 de Julio  
(Grupo II) ambos a las 8.30  hs en el 
área de Folio. 
A la brevedad se dará a conocer el 
cronograma completo con los si-
guientes  temas, capacitadores y fe-
chas. 
 
 
Dirección y Coordinación Administrativa 

/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ¦ǎǳŀǊƛƻέ  мŜǊŀΦ /Φ 

Judicial y Delegación de la 3era. C. Judicial 
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COMENZÓ LA CAPACITACIÓN JURÍDICOς REGISTRAL DEL AÑO 2018 

herramientas para la aten-
ción del usuario interno y 
externo. 
 
Este año se completaron 
ƭƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ŘŜ ά¢ǊŀōŀƧƻ 
Ŝƴ 9ǉǳƛǇƻέΣ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ 
/ŀƳōƛƻέ ȅ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ 
Usuarios y Gestión de 
vǳŜƧŀǎέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƭŜǎ 
solicitó determinados tra-
bajos en modalidad virtual 
que debían aprobar, para 
complementar el cursado 
presencial. 
En cuanto a la Delegación 

El día 26 de abril finaliza-
ron los talleres coordina-
dos por  docentes del De-
partamento del Aula Vir-
tual referidos al Eje 
άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ 
!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ¦ǎǳŀǊƛƻέΣ en el 
que participaron algunos 
integrantes de las áreas de 
Informática Registral, Man-
datos, Digitalización, Folio 
Real, Certificados Ley, Vi-
vienda y Tomos, de la 1er. 
C. Judicial. 
 
Su finalidad fue brindar 

de la 3era. C. Judicial, el día 
21 de Junio, se retoma-
ron los talleres de Traba-
jo en Equipo en con mo-
dalidad virtual y presen-
cial. Está previsto  finali-
zar, los talleres presencia-
ƭŜǎ ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ /ŀƳπ
ōƛƻέ ȅ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ¦ǎǳŀπ
Ǌƛƻǎ ȅ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ vǳŜƧŀǎέΣ 
el próximo  5 de Julio.  
 
¡Muchas gracias por parti-
cipar! 

                                                                             

Lic. Laura Yañez 

Se espera que la capacitación genere herramientas que impacten en mejores resultados per-
sonales y laborales para un mayor bienestar psicofísico.  



Continúan las consultas con las pro-
fesionales del Gabinete de Nutrición 
Laboral Sandra Dottori y Liz Zarlenga, 
quienes se trasladan a nuestra de-
pendencia para atender a quienes, 
por alguna patología clínica, desean 
revisar su alimentación diaria.  
Hasta la fecha ya son 67 personas 
que han consultado y están haciendo 
el tratamiento sugerido, siendo con-
trolados cada 1 o 2 semanas según 
sea el caso. 
Con posterioridad y a pedido de las 
profesionales intervinientes, durante 
el mes de Mayo, se llevó a cabo una 
encuesta anónima confeccionada 
desde la Coordinación Administrati-
va, en la que participaron 46 inte-
grantes del Registro -1era. C. Judicial- 
a  fin de recabar información sobre el 

servicio recibido y así contribuir con 
nuestra opinión sobre el impacto que 
tiene en nuestra salud. 
En líneas generales y a modo de conclu-
sión se pudo observar que el servicio 
que presta el Gabinete de Nutrición La-
boral ha resultado de gran beneficio 
para la salud psicofísica y clima laboral. 
En especial, el hecho de que las profesio-
nales se trasladen a nuestra Sede, el 
contar con controles frecuentes y gratui-
tos, ha generado una mayor autocon-
fianza y compromiso con la salud, pu-
diendo alcanzar mejores resultados.  
En los casos de quienes no logran los 
resultados deseados, hay mayor con-
ciencia de que no están ocupándose de 
su salud, o bien que llevan una vida muy 
sedentaria y no realizan actividad física.  
En este último caso, se sigue el acompa-

ñamiento interdisciplinario, en espe-
cial cuando está en riesgo la salud 
psicofísica  
Otro aspecto que se observó es que 
se ha podido tomar consciencia que 
no se trata de un tema estético sino 
de una situación que puede generar 
trastornos mayores sino se acciona a 
tiempo. El cambiar los hábitos ali-
mentarios, que gran parte de los en-
cuestados respondieron favorable-
mente, es un inicio que impacta en el 
contexto de trabajo, en especial de 
quienes se quedan trabajando en 
horario vespertino, donde han podi-
do reemplazar algunos alimentos, 
como las harinas, por los sugeridos 
por las nutricionistas. 
En síntesis, el impacto del servicio de 
Nutrición Laboral en la sede de esta 
D.R.P. ha posibilitado cambios signifi-
cativos, disminuyendo la sensación 
de cansancio, mejorando el humor y 
energía disponible para la realización 
de las tareas y generando un conta-
gio de hábitos saludables, de manera 
progresiva, sumar más integrantes a 
las consultas. 

                               [ƛŎΦ [ŀǳǊŀ ¸ŀƷŜȊ 

lo de lágrimas, de bolsas de bo-
xeo, pero sobre todo, camufla-
dos de bastón, dando todo para 
que esa nueva luz no se apague y 
siga iluminando el camino de 
todos los que la rodean. Sin dar-
se cuenta que ellos son quienes 
iluminan la vida de los que lla-
man luz, ellos son quienes te 
quitan los miedos, quienes te 
renuevan sólo con una abrazo, 
quienes soportan malos tratos 
sin alejarse, quienes lo dan todo 
día a día y se alegran con un sólo 
άǘŜ ǉǳƛŜǊƻέΦ 
Más que héroes, los llamaría 
PADRES. 
 
              Valeria Barbeito  

                        (Mesa de Entradas) 

         HEROES SIN CAPA 

Coraje, la capacidad más her-
mosa que tiene el ser humano 
de enfrentar los nuevos desaf-
íos de la vida, decirle sí a los 
cambios de rumbo, y luego 
hacerse cargo de ese "SI", ser 
un héroe. Pero no cualquier 
héroe, sino aquel que no tie-
ne capa, que no necesita hala-
gos o gratitud para seguir 
haciendo lo que hace y de la 
manera que lo hace.  
Aquellos héroes que acepta-
ron el desafío de traer vida 
nueva y pura dentro de un 
mundo contaminado, conven-
cidos de que están trayendo 
luz e intentando día a día que 
esa luz no deje de brillar. 
Héroes camuflados de pañue-
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El 28 de marzo 

nació MATEO, 

Hijo de Claudia 

Díaz, de Mesa de 

Entradas.  

     MESA DE ENTRADAS Y MO ENGALANADAS CON PAÑUELOS AZULES 

En una charla informal entre 
Vivi Castro, Caro Miranda y 
άaŜǊȅέ DǊŀƴŘƝŀ ǎŜ ǇǊƻǇǳǎƻ ƛƳπ
plementar una especie de uni-
forme para quienes realizan 
atención al público. 
Es una idea que ha estado pre-
sente en ambas áreas desde 
hace mucho tiempo, y ahora 
con la voluntad de todas, y con 
la autorización de Dirección, se 
pudo implementar. 
La propuesta es usar una cami-
sa clara con abrigo oscuro, ne-

gro o azul, pantalón negro o azul 
y un pañuelo azul. 
Así ofrecemos una nueva y proli-
ja imagen, una carta de presenta-
ción diferente y al mismo tiem-
po, resulta una opción más 
cómoda para todos los días. 
Estamos contentas porque fue 
muy bien recibida la idea por to-
das y también se hizo extensiva 
la invitación a otras áreas que 
implementaron el uso del pañue-
lo azul. 
       aŜǊȅ DǊŀƴŘƝŀΦ 
όaŜǎŀ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǊŀ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎύ 

NUESTROS COMPAÑEROS 

Ines Echegaray recibió uno de 

los regalos más 

lindos de la vida, 

el 18 de abril na-

ció  Elías, su nie-

to. 

Adrián Riveros rindió su 

tesis y ya es formal-

mente abogado. 

FELICITACIONES! 

Daniela Reale in-

gresó a Mesa de 

Entradas el 9 de 

abril. Proviene  del 

8vo Juzgado de 

Paz.  

Tiene 2 hijas y está muy con-

tenta con el cambio.  

Era una idea que se había hablado en varias oportunidades en el 
Registro, pero este año tomó forma y se concretó  

Nació VALENTÍN, hijo de 

Emilio de informá-

tica el 22 de mayo 

Nelly Ghiotti ya forma 
parte del área de Certifi-

cados Ley desde el 27 
de junio 

¡¡BIENVENIDAS!! 


